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San José de Cúcuta, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta que se recibe por reparto de la oficina Judicial el presente proceso, 
se hace necesario efectuar las siguientes apreciaciones. 
 
Observa el despacho que de conformidad con lo establecido en el artículo 5º del C. S. 
del T. y de la S.S. la competencia se atribuye al último lugar donde se prestó el servicio 
o el domicilio del demandado a elección del demandante. 
 
De la misma manera, el Acuerdo 087 de 1996, por medio del cual se fija la División del 
Territorio Nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción Ordinaria y se dictan otras 
disposiciones, emanado de la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, en el numeral 9.3 del artículo 1º prevé que los municipios de 
Durania, los Patios y Villa del Rosario, hacen parte del circuito de los Patios. 
 
En éste sentido al indicarse en la demanda que la demandada Edificio Torres 
Panoramic tiene su domicilio en la calle 27-39, barrio Bellavista, Municipio de Los 
Patios, mismo lugar donde la demandante realizó sus actividades laborales (archivo 
002, fl 002), encontramos como éste Juzgado no tiene competencia para asumir su 
conocimiento a la luz de la norma antes citada, pues ni el servicio, ni el domicilio del 
demandado radica en la ciudad de Cúcuta, ni en ninguno de los municipios que hacen 
parte de éste Circuito, por lo cual debe remitirse el expediente al señor JUEZ CIVIL 
DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, por ser el competente de acuerdo a lo descrito, de 
acuerdo a las reglas de competencia del artículo 5º del Código de Procedimiento 
Laboral y además conforme al último inciso del art. 12 ibídem. 
 
Vale la pena indicar, que al atribuirse un Juez competencia que no le corresponde sería 
ir en contravía a la ley, debiéndose recordar al respecto que según las voces del artículo 
29 superior nadie podrá ser juzgado sino “con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”. 
 
En esta forma se garantiza a las partes los derechos fundamentales al debido proceso, 
al derecho de contradicción y de defensa, para lo cual se deberá surtir el trámite 
procesal previsto por la ley ante el juez realmente competente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  



R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer del 
presente proceso, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
DE LOS PATIOS, por ser el competente para conocer del mismo. 
 
TERCERO: Contra esta decisión no cabe recurso, de conformidad con lo estatuido en 
el inciso segundo del art. 139 C.G.P. 
 
CUARTO: Déjese constancia de la salida del expediente y efectuado lo anterior, 
ARCHÍVESE copia de las diligencias que aquí se adelantaron. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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